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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 80 de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

,Jode la Plaza para eldia 1.° de Noviembre de 1892. 
'arada y vigilancia, Artillería y nátn . 72.—Jefe de 
el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Aguilar. 

'maginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido, 
íospital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.— 
¡conocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba-

,—Paseo de enfermos, uúm. 72.—Música en la L u -
„, núm. 73, 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
yor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Miándoso depositado oo el Tribunal de Montalban 
esta provincia, un carabao bagontao, se anuncia 
público para que las personas que se crean con 
echo á dicho caballo, se presenten á reclamarlo en 
\ Secretaría con los documentos justificativos de 
propiedad en el término de diez dias; en la inte-
ncia de que transcurrido dicho plazo sin que nadie 

deducido su acción, se procederá á lo que hu-
re lugar. 
Manila, 29 de Octubre de 1892.—Francisco Gómez. 

pSCEETARIA DEL SXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

)eórden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, sa saca 

pública subasta por tercera vez, para su remate 
el mejor postor, la contrata del servicio de a i u m -

público de las calles, plazas y puertas de In -
[juros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
™ á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 
fis de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
P'lego de condiciones pub icado en la Gaceta oft-
de esta Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto 
coméate año. 
ilacto del remate tendrá lugar ante el Excmo. A^un -

J'ento en la Sala Capitular de las Casas Consis
t e s , el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 
juez de su mañana. 2 
l&1iila, 24 de Octubre de 1862.—Bernardino Marzano. 

)e órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
de del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
^ pública subasta por tercera vez, para su 
at6 en el mejor postor, la contrata del servicio 
delibrado públi o de las calles, plazas y puentes 
^rabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
^ acontar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 
Je Diciembre de 1895, y con entera sujeción 

^ego de coediciones publicado en la Gaceta oficial 
Irr! CaPÍtal núm. 241 del dia 29 de Agosto del 
j-pe año. 
^ acto del remate tendrá lugar el Excmo. Ayun-
'les i e^ la Sala ^aPÍtular de las Casas Consisto-
s di ^ ^ Noviembre próximo venidero á 

^ su mañana. 2 
Qlla, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

1 ¿ rdea del Excmo. Sr. Convgidor Vice-Presideate 
l)liP 01110• Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 

subasta por tercera vez, para su remate en el 

mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
púb.ico de las calles, plazas v pnentes de los arra
bales de Binomio, S. José y Toado, por el trienio de 
1^93, 94 y 95 á contar desde el 1 0 de Enero de 1893, 
hista fines de Diciembre de 1895, y con entera snje-
cion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 2 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr, Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á publica sub ¡sta por tercera vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, S. Fernando de Dilao, (alzadas de Bagun-
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso XIÍ , María Cristina y pue íte de España, por 
el trienio de 1893, 9 i y 95 á contar desde el 1.° 
de Enero de 1893, hasta fines de Dieiembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oftcial de esta Capital, número 
240 del dia 28 de Agosto del corriente año 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala C ipMí i1 ' de las Casas Consis
toriales, ei dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 2 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Exorno. Sr. Corrígidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subas-a por tercera vez, para su remate 
en el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Qaiapo, San Miguel y Sampaloc, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el i.0 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital número 
239 del dia 27 de Agosto del corrisnta año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próxmo venidero 
á las diez de su mañana. 2 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Providencia. 
Manila, 29 de Octubre de 1892. 

Visto este expadiente.—Resultando: que con fecha 
15 del actual, el Almacenero dió conocimiento á este 
Centro de la existencia en Almacenes de 54 cajas 
de coñac restantes de 100, que se hallaban suma
mente deterioradas y coa anáy, efecto del traslado 
desde los antiguos Almacenes á los actuales y que 
han sido destruidas por inútiles.—Resu tando que se 
ignora la época de su importación asi como también 
el nombre del vapor y consignatario de las citadas 
cajas, por no figarar en el inventario de dicho Al* 
macenero.—Visto el informe de la Contaduría d í este 
Centro y lo prevenido para estos casos en el art. 146 
de las vigentes Ordenanzas. —Considerando: que el 
dueño de las citadas cajas no es conocido, ni mucho 
menos se ha presentado dentro del plazo reglamen
tario y por tanto es de hecho el abandono.—Esta 
Administración Central viene en declarar de lucho el 
abandono de las 54 cajas de coñac con arreglo al 
inciso 2.o del art. 143 de las Ordenanzas; y al efecto 

publíquese esta resolución por tres dias consecutivos 
en la Gaceta oficial de esta Capital, con sujeción 
á lo prevenido en el apartado 2.o caso 3.o del 146 
de las citadas Ordenanzas, para que en el plazo de 
20 dias contados desde su publicación en dicha Ga
ceta, se presente en este Centro el que se considere 
dueño de la citada mercancía á exponer por escrito 
lo que á su derecho convenga, advirtisndo que de 
no hacerlo en el expresado plaz?, ^esta Administra* 
cion se ^incautara de dicha mercancía á nombre de 
la Hacienda y se procederá á su venta conforme 
determina el 147 de las mismes Ordenanzas.—Díaz 
Gómez. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 3o del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre d3 1888, se 
hace saber que en 27 del corriente, el Abogado Don 
José Flores, en nombre y representación del Chino 
Tan-Yco, ha interpuesto recurso contencioso admi-
ristrativo contra un decreto de la Intendencia gene-
ai de Hacienda de fecha 19 de Agosto último, por el 
que se coo.d^n^ al citado CMDO al pago de cierta can
tidad como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 29 de Octubre de 1892.—Carlos Cavestany, 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 27 del actual el Abogado D. José 
Flores, en nombre y representación del Chino Tan-
Chongqui, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 19 de Agosto último, por el que 
se condena al citado Chino al pago de cierta canti
dad como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 29 de Octubre de 1892.—Cár os Cavestany. 

A los efectos del art. 35 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 27 del actual el Abogado Don 
José Flores, en nombre y representación del chino 
Cristiano Enrique Vy-Suaco, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un dec-eto de la 
Intendencia general de Hacienda de fecha 26 de Agosto 
último, por e! que se condena al citado Chino al pago 
de cierta cantidad como defraudador de la contribu
ción industrial. 

Manila, 29 de Octubre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 27 del actual el Abogado D. José Flores 
en nombre y representación del chino Vy Pangco, ha 
interpuesto recurso contendoso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 24 de Agosto último, por el que se condena 
al citado chino al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 29 de Agosto de 1892.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 3o del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 27 del actual, el Abogado D. José Fio-
res, en nombre y representación del chino Chua-
Yoco, ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 22 de Agosto último, por el que se con
dena al citado chino al pago de cierta cantidad como 
defraudador de la contribución industrial. 

Mani'a, 29 de Octubre de 1892.—Carlos Cavestany. 
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i 05 O ' í ' 

• (35 -t< I 

r ^ 1 O O - H 
TtH r-( 

135 O 
CVÍ ho oo 

•O « 
fa.o 

ICO a ICO — ICO 

co 

g 1 ^ I O> Oí . o 
— joí 

O LO 

35 "O 
CO r f 

a 

S IOÍ co co A •£ I c- co I O o Oí I r - o 
o -

to o co í- 1 o 
i—< lO • - H 35 Oí LO 

Oí 
—i 1 Oí 
00 O í * Oí t- oo I 

•g i—" oo o -§ LO Tt< Í > 
o • I .O 35 I" 

O 35 | i 

135 oo 
05 "̂ t1 "̂ í1 
o •—< =o 
r-) O CO 

io -̂ r 
35 • X5 Oí 
Oí Oí 

03 

o 
Va 
Q 

3 

1 ^ 1 

IZ3 

A « A « 

00 | oo 

& 3 

0053 Oí 
-r 

a Oí 

iO l > o 
O 35 00 05 

|OÍ — —i A 
OO 35 35 

C35 CO r-H CO 
TT^ 35 'ÑÍ̂  
C5 "̂ t* i—I LO 
r—( 00 I—I 1—( 
lO 
Oí 

oo -o 
Oí — _ {> 
co 
X ) co 
Oí O í 

as 

«3 

03 
o 

, o . . 

-C 

O) * 

03 S 
se ^ 

Oí r-, 
35 35 oo oo 

as 
. o 

i» a 
H » Oí 
s a 

c co 

o 
o 

o 
o 

stí 

•r3 

o 

Ü 

a 
m 
o 

a} 
a 
o o 

Oí 
35 
oo 

4 = 

o 
o 
C3 

-Tí 
35 
Oí 

£1 

03 03 

A •>* Oí ^- CO LO "-C 

•/. a. 

ü 

J r-H ¡23 02 O í ^ 

El Comisario de Guerra Interventor de las Factorías 
Militares de t'sta PJaza. 
Hace s .'ibrír; que en virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Inteodet te Militar de estas Islas en siete del ac
tual, y con »rr g-lo á las prescripciones del Regva-
mento da contratación vigente para el ramo de Guerra 
y demás órdenes posteriores, se convoca á pública 
licitacfóp para contratar la adquisición da los libios 
é impresos que á continuación se expresan, nece
sarios para la contabilidad de las Factorías del Dis
trito, durante el ejercicio próximo de 1893; cuyo acto 

tendrá lugar en la Oficina de dicha Comisaría ^ 
diez de la mañana del dia dos de Diciembre priw ^ 
ante el Tribunal de subasta y con sujeción al 
de condiciones que se hallan de manifiesto ^ 
expresada dependencia, y al de precios lítites qijá 
publicará con la debida anticip.ici'-n. 

delación de los libros é impresos que han de adjuiri*. 

Libros. 

que }. 

( de 100 hojas 
' { de 50 

Diario de artículos. 

Diario de efectos. 
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Diario de Caia. 

( de 200 id! 
j de 100 id . 
( de 50 id . 
f de 200 id . 
\ de 10 ) id . 

Cuentas corrientes del ser-? de 100 id. 
vicio. . { d<i 50 id. 

( de 500 i d . 
Cargarémes á pagar. . ( de 100 id . 

( de 50 i d . 
Cuentas corrientes con los 

Cuerpos. . de 50 id . 
En blanco rayados. . de 100 id . 
Registro de én t ra la de co

municaciones. . de 200 id . 
Id . de salida de id . . d- 200 id. 

Impresos en pliego entero. 
Cuentas de cauda1 es. 
Relaciones de ventas y reintegros. 

Id. de compras de artículos. 
Id . de compras de efectos. 
I d . de entregas de artículos contra 

tados. 
Id . de gastos de Administración. 
Id . de cargarémes Sr.tisfe bos. 

Cuentas de artículos de inm-diato consumo 
Id. anual de efectos. 

Ajustes. 
Id . de Transeúntes . 

Resúmenes de suministro. 
Relaciones tr imestral ís de cargo de efectos 

Id . i d . de d.nta id . 
Resúmenes de movimiento de id. 
Guias de remesas. 
Propuestas de inutilidad de efectos. 
Relaciones de convenios de acarreos. 
Resultado del servicio. 
Estado de existencia y situación del material 

Impresos en medio pliego. 
Recibos de ventas. 
Certificaciones de suministros reintegrables 
Relaciones de gastos menores. 
R-cibos de compras. 

Id . de gastos. 
I d . parciales de cargarémes. 

Nómina de empleados. 
Nómina de panaderos. 
Id de costureras. 
Certificaciones de mermas de arroz. 

Id . de palay. 
Id . de consumo de harina. 
Id . i d . de leña. 

Relaciones valoradas por remesas de artículos 
Guias de trasportes. 
Pólizas de luces. 
Carpetas de recibos de suministro. 
Certificaciones dá convenios de acarreo 
Estados decenales. 
Talones de reintegros por pérdidas y detê  

rioros. 
Relaciones de guardias y de. lacamentos 
Ajustes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer.'ljr 
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta metilo 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é Új pí 
estendidas en. papel del s^llo dé timo y con arreT 
al modelo que se fija al pié de est j anuncio, acoiS 
panadas del talón de depósito correspondiente, á «s 
i sciende el cinco por ciento del total importe | 
servicio, hecho en la Caja de Depósitos de esta Capita 

Manila, 29 de Octubre de 1892.—Agustín Micó-
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de ... habitante en la cal* 
de núm , enterado del anuafij I 
p iego de condiciones y precios límites para contf> !g 
l ar la adquisición de libros é impresos necesari1 
para la contabilidad de los rerricios, durante un a*9P| 
en las Factorías del distrito, se com remete á efltr1' 
gar los mencionados libros é impresos, á los preci^; 
siguientes: 

(Aquí :a relación que contiene este anuncio, y ^ 
precios). 

Y para que sea válida esta proposición, se 
paña el talón de depósito prevenido en la condici011, 
cuarta del pliego. 

(Fecha y firm i del proponente). 
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áj ROCION GENERAL DE MONTES 

5 DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

3 llocos S u r . Pueblo Candon. 

fea paquing- solicita l a adquisición de te-
,,l sitio .-Cabasan,* cuyos liantes son; a l 
t ac de Eugenio Oalut; al Este, los del 
[/en'io, Eug nio Ga.lia y Silvino Gabuat; 

i ^ jp Nazanc Gray, Mónica Garabiles y Po-
¿dara Y al 0 ste, los de Catalioo D tsio, 

cS "i('n y ("eferino P.icquing; comprendiendo 
Eg imite-* una siioerficie aproximada de 
pHs v vi-inticiaco áreas, según expresa el 

T^ i Su instancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

^ ventis de 26 de Enero de 1889, seatmn-
í}r0 pira ios efectos que en el mismo se 

26 do Octubre de 1892.—El Inspector ge-
íCeron. 

B|o M-darang y D. Francisco Geronilla 
L ^i .jin.sic OÍÍ de t- rreno en el sitio «Bu-
1 ., mit- ••ou: Norte, lerreno de Eduardo 
fĝ u-H!» iufie!, Muguce, Tai-layo, Eugenio 

r, iuH 1 Pangda y dicho Bugan; al 
k. FraiKná 'o GiMy; al Sur, los de Eugenio 
líilü Rnui i rez , dicho Gacuya, inüel Viste y 
BMIICZH; y hl Oisle, el de Eduardo Men-
^eijd'.enda entra dichos lí nites una supp.r-
i i m . i í H i i e setenta y CÍDCO áreas y s tonta 
leatára-s según expresa el interesado en 

IC!» 

1» 

8 en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
Rentas de 2t) -ÍH Enero de 1889, se anun-

Kico pa a los efectos que en el mismo se 

/ •)•; 

7•j,, 
7 oí 
C 
o 

m 

41) 

28 da Octubre de 1892.—El Inspector ge-
fcerou. 

de Tarlac. Pueblo Concepción. 

«g-oiio Baltazar solicita la adquisición de 
|e i sitio «Bantue badi,* cuyos límites s n: 
forr-fioá de 1-s Mp ¡iidados Ponce; al P'ste, 
KEstado; al Snr, el de D R. Rod igu-z; 
k -Í itin (Jachus .n p rlene'.¡entes al Es-

[iprtüiíiiendo eotre dichos límites una super-
Imi 'd i , c- v 80 lie táreas, s'gun exprés-, el i n -
| su instancia 
ta cumi!'i miento al art. 4.o del Reglamente 

^pe "26 de Enero de 1889, se anuaci» a! vñ-
fcs efeetos que en el mismo se expresan. 
26 lie Oc- ubr.) de 1892.—El Inspector ge-
Ueron. 

35 

'̂ipriano Va'buena aclicita la adquisición de 
ín los sitios «Guyungan,» y Catumbuan,» 
ifes son: al Norte el sitio Cegu^an pertene-
Estado; • l Est", terrenos de Faustino de 
al Sur y Oesío, terrenos particu'ares; com-
| e Ir.4 dielio-s Jímii'cS una superficie aproc-
' ochenta hectiireas, según expresa al intere-

fe instaneia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

1*8 de 2'ó de Enero de 1889, se anuncia al 
los . j'ee.tos que en el mismo se expresas. 

Rjde"Octubre de 1892.—El Inspector gene-
pro o. 

51) 

5(1 

lea; 

tal 

ICIÍ 

i 
5::' 
tr." 

d 

01--' 

ínisso Tiüib 1 solicita la adquisición de te-
J g s i t i o «Cagusaü,» cuyos límites son: al 

'I ^ t-rrenos del Estado, y al Este, 
apelli 'ad >s Ponce; comprendiendo entre 
una superficie aproximada de ochenta 

íuu e«pr sa el interesado en su instancia, 
en cumplimiento al art. 4.o dei Reglameníj 

i R . 2^ de Enero de 1889, se anunci» al n-
^ efectos que en 
F de Octubre de 

on. 

ei .mismo se expresan. 
—El inspector ge 

|lel Yumu solicita la a.iquisicion de terreno 
g ^ B n h l o , * cuyos límites son: al Norte, 
ff) U'. renos del Estado; al Sur y Oeste, si-

-̂ousan períeiií ientes al Estado; cjmpren-
^ dichos jíiai' •.•} una suferficie aproximada 
íeia t'ireas' seoua exPresa el iiiteresado en 

i 11 cumplimiento al art. 4.o del Reglam- nto 
| ¿ f 26 de Enero de 1889, se anuncia a 

* los efectos que en el mismo se expresan. 
• Cero 0cCubre de 1892-"-El Inspector ge-

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Distrito de Romb'on. Pueblo Badajoz. 

Don Eusraquio Gindap solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manungol,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de B) dficio Magallanes; al Este, 
con el de Leoncu Migbigo; al Sur, eí da Vicente 
Madali; y al O^ste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superfici e aproximada de 40 
ga tas de sembradura, según expresa el interesado 
en su instmeia. 

Lo que en cumpliraiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de En^ro de 1889, se anuncia al 
público para los afectos que eu el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecúja. Pueblo Gapan. 

Provincia de Ta yabas. Pueblo Guinayang'an. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan, > cuyos límites son: 
al Norte, mar y rhont s del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, bos
que de! Estado; igáoránddse la exteosion aproximada 
por no consignarlo e interesado en su instancia. 

Lo que en caniplimiento sd art. 4." del Reglamento 
partí ventas de 26 d Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Ca:narines Sur. Pueblo Ragay. 

Don Balbino Loresca solicita la adquisición de te
rreno baldío en el barrio de «Sili,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Oeste, mont-'s del Estado; y al 
Sur, terreno del solici'ante; ignorándose la extensión 
aproximada por no consignar el intesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 d^ Eoero de 1889, se anuncia al 
público para los efe -tos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburavan. Ranchería Quempusa. 

Don Florentino Rigor solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Catanol,» cuyos límites al Norte, 
terrenos de Pedro Baldot; al Este, calzada real; al Sur , 
y Oeste, bosque; comprendiendo entre dichos límites i 
una superficie ap oximada de trece quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.0 del Reglamento 
pa a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos oue en el mismo se expresan. 

Manila 26 de Octubre de 1892 — E l Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Ludovico Morales solicita la adquisición de i 
terreno en el barrio de «Gamboa o,» cu vos lí metes | 
son: al Norte, terrenos de Máximo Soriano y te
rrenos incultos del Estndo; «1 Este, estero de Gui-
mandusan; al Sur, ei de Rosaiio Yamsuan; y al 
Oeste el llamado Salus iy; comprjDdienáo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cinco hectáreas, \ 
según espresa el interesado eu sa instancia. 

Lo que en cunndinuento ai art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el misoio 
se expresan. 

Manila, 26 de Oítubre de 1892.—El Inspector ge-
üeral, S. Cerón. 

Don José Robles Cuellar solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en < 1 si io «Madiguien,» cuyos lí
mites son: al Ñor e, los cerros llamados Apalen y Tin-
macoo; al Este, el rio Sipit; al Sur, y Oeste, cerro 
Nalvo; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de 50 hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumnlimieuto al art 4-0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresa. 

Manila, 8 de Octub e de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Guillermo Vaídrrema solicita la adquisición de 
terreno en el sit o «Imbo,» cuyes límiies son: al Norte, 
E«te y Oeste montes; y al Sur, estero; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cinco 
hectáreas, según expresa ei interesada en su instancia. 

Lo que en cumpumieuLo al art. 4.o del Reglameato 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Quempusa. 

D. ' Silviua E. Bernal solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Quetlabang,» cuyos íímiies son: 
al Norte, monte Quensaugao; al E te, monte Quetla-
baog; al Sur, monte Quempusa; y â  O-ste, arroyo 
Nasico; comprendiendo entre dichos ¡imites uoa su
perficie aproximada de diez hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público páralos efectos que en el miRmo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pu-blo Ligonoy. 

Don Juan Pérez y D Patricio Per z solicitan la 
adquisición de terreno en el sitio »Lupi,* cayos límites 
son al Norte el rio Lupi, al Eete, y Sór , río Ancolan, 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo r ntre 
dichos límites una supeifi- ie aproximada de trescientos 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.0 de; Reglamento 
para ventas de 2 6 de Enero de I H ^ , se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Insp^cor gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Bilincaguin. 

Don Alejandro Custodio solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio cBinactan,» cuyos límites 
son: al N . tierras de Gabioo B l^n, 1 É. S. y O. 
montes, comprendiendo entre dichos limitas una su
perficie aproximada de un qumon, s )giin expr sa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun' 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.-—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Aoiy,» cuyos limites son; 
al N . , terreno de María Abaya; al E., los de Gre
gorio Rafanan; Nicolás Gamad y Melesia Gamsad, al S. 
el de Hilario Galgal y al Oeste, los d i duho Hilario y 
Vicente Gamsaua; compreudi^udo entre dichos límites 
una superficie aproximada de 69 ár-as y 30 centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4 . 0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a n u n c i a al pú 
blico para los electos que en ei mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Insprclor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Guinavangan, 

Don S¿vero Romulo olicita la adquisición de te
rreno en el barrio de tQuinatacutan» hoy «San José,» 
cuyos límites son: al Norte, montes del Estado; al 
Este, terreno de Anacleto Ildefonso y riachue^o L i -
napat; al Sur, terreno del solicitante; y al Oeste, el 
del solicitante y Anacleto Ildefonso; ignorándose la 
extensión aproximada, por no consigaar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regís» 
mentó para ventas de 28 de Enero del año 1889, 
se amiDc ia ai público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Lagonoy. 

Don Pedio Ortua solicita la adquisición de terreno 
en el sitio de «Pinamijagan,» cu os límites son: al 
Norte, r n Tamban; al Este, riaehuelo Namaloto; al 
Sur, terreno del Estado; y al Oeste, arroyo Caba-
bat; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de catorce quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglament* 
para ventas de 26 de Enero de 188y. se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 



1:^6 4.' de Noviembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núin. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y últ ima vez, al Sr. D. Isidro Mende? Vigo, 
Administrador que fué de la provincia de Nueva Ecija, 
á sus herederos y causa-habientes, si hubiese falle
cido, para que en el término de nueve dias, com
parezca en esta Administración Central por sí ó por 
medio de apoderado, al objeto de recoger y contestar 
el pliego de cargos que resultan contra dicho Sr. 
en el expediente seguido para hacer efectiva la can
tidad de pfs. 90*03 6[8 importe del tabaco y ciga
rrillos que se perdieron en el incendio y robo ocu
rridos en el estanco de Malapajo en el año de 1862, 
en la inteiigeücia que de no verificarlo así, le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar, 

Manila, 26 de Octubre de 1822.—El Administra
dor Centralj J. Montero y Vidal. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los Jias 2, 3 y 4 de Noviembre próximo, es
tará abierto el pago de las clases pasivas residen
tes en la Penínsuía que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, debiendo advertirles que después de 
Ja expresada fecha 4 no se hará pago alguno á di
chas clasos, sin perjuicio de consignar los que de
jaron de percibir, en la nómina que se formara al 
efecto en el mes de Diciembre siguiente. 

Lo que; fe anuncia para cono imiento de los i n 
teresados. 

Manila, 29 de Octubre de 1892.—José Arizcun. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs 00'12 
céntimos por cada ración diaria, y con enterd y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 14, correspondiente al dia 
14 de Enero del año actual. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle dt l Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morioaes, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna d« dicha provin
cia, el dia 28 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á segunda subasta pública 
la contrata de las obras de reparación y reforma 
de la antigua fábrica de tabacos de Malabon, bajo 
al tipo en progresión descendente de pfs. 25.705*78 cén
timos y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 284, correspondiente al dia 11 de Octubre del 
año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
; i dia 4 de Noviembre próximo venidero, á las diez en 
¡junto de la mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á. nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del segundo grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4.090'50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 150, correspondiente al dia 27 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
• leséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo de encierro de animales del pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 16í04 céntimos anuales, 
ŷ  con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). 
EH acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzob ispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalte rna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos del 
distrito de Morong, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 440 con 80 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 35, corres
pondiente al dia 4 de Febrero del año actual. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada D recMon, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su roañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas ea papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DE LA PARAGUA. 

Manila. 
Balance del 26 de Julio al 31 de Agosto de 1892. 

ACTIVO. 
(Por reali

zar. . pfs. 18.780í00) 
Por emi- Jpfs. 1.488.780'00 Acciones. 

tir. » 1.470.000í00! 
Concesión » 
Instalación » 
Caja » 
Explotación y Colonización. . . . » 
Gastos generales » 
Chartered Bank: qc » 
Acciones en depósito » 

lO.OOO'OO 
1.346'76 

13'50 
524*45 
249*32 
424-80 

5.210'00 

pfs. 1.506.548í83 
PASIVO. 

Capital pfs. 1.500.000*00 
Cuentas corrientes » 1.336(58 
Ganancias y pérdidas. . . .\ . . » 2*25 
Depositantes de acciones » S^IO'OO 

pfs. 1.506.548-83 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Contador, Fran* 
cisco Iznart.—V.0 B.0.—El Secretario-Gerente, Emilio 
Ramírez de Arellano. 

Balance del 30 de Septiembre de 1892. 
ACTIVO. 

[Por reali-
Acciones Z8r- ' Pf-S i1-300'00/ 

s-|Por emi- W s . 1.481.300^0 
tir. . » 1.470.000*00) 

Concesión » 10.000;00 
Instalación » 2.070l56 
Cuentas corrientes > 1.760'65 
Caja . > 421*46 
Explotación y Colonización.. . . . » 1.306*93 
Gastos generales > 589'73 
Chartered Bank: eje » 2.080 30 
Acciones en depósito » 5.210'00 
Obligaciones por cobrar > 600*00 

pfs. 1.505.339*03 
PASIVO. 

Capital pfs. 1.500.000*00 
Ganancias y pérdidas » 129*63 
Depositantes de acciones » 5.210*00 

pfs. 1.505.339f03 

Manila, 30 de Septiembre de 1892.—El Contador, 
Francisco Iznart.—V.0 B.8—El Secretario-Gerente, E. 
Ramírez de Arellano. 

DIRECCION DE LA CASA C E N m 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y d i ^ 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnondo, naturales 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Samóaloc. 
San Miguel. 
San Fernamio de Dilao. 
Ermita. 
Mal ate. 

Hombres. Mujeres. Niños, K 

4 
1 
> 
» 

2 
2 
1 
» 
1 
1 
1 

14 
Manila, 29 de Octubre de 1892.—El Director, 

telo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á admini^ 

vacuna. 

Edictos 
Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. D 

Ricafort y Sánchez, se cita, llama v emplaza á la 
Anacleta del Vivar, para que dentro del término dea 
contados dnsde la publicación del presenta odíelo en 
ceta oficial,» comparezcan en este Juzgado á hacer i, 
derecho en la causa núm. 3025 que se instruye poi 
y apercibida que de no Jhacerlo, se la tendrá por de 
se sustmeiara la causa sin mas citarla. 

Juzg-ado de primara instancia de Tondo, 29 de 
1892.—P Antonio Martinez. 

Pa 
iia, 

Don Juan Roiriguez Costas, .luez de 1.a instancia 
piedad de la provincia de Bu acan. que de estar en j 
cicio de sus funciones, y el infrascrito EscribauoL 

Por el presente cito, 'lamo y emplazo á los auseall 
de la Cruz, vecino de Montalbau de la provincia de-Mi 
sado y de cuarenta y un años de edad, y Valintín Rn¡ 
de Malate d - dicha provincia, casado y de cuarenta y 
de edad, para que por el término de treinta dias, COQU 
la primera publicación en la «Gaceta» del presente á 
presente en este Juzgado á contestar a los cargos que a 
misinos resultan en l i causa núm. 5336 por hurto; api 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se susu 
lerrainará la causa en su ausencia y rebeldía, paráai 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Buiacan, 28 de Oclubrí d 
Juau R. Costas.—-Por mandado de su Sría., Andrés 

lecc 
ieríi 
neta 

De 

Don Juan O. Novelles, Juez de primera instanci 
de esta provincia de Nueva Ec i ja , 

Por el presente cito, llann y emplazo al procesado^ 
Bautista, indio, casado, mayor de edad, natural | i 
Cabanatuan de esta provincia, para que por el té 
treinta dias; se presente en esto Juzg-ado & en sus 
á contest-ir los cargos que contra el mismo resultan de' 
núm. 5917 sobre hurco; que de hac'i-lo así. le oiré 
nistraré, justicia y de lo contrario seguiré sustancian^ 
ció en su ausencia y rebeldía, parándole el perjaici^ 
derecho hub ere lugar. 

Dado en S. Isidro á 13 de Oclubre de 189í.=Ju 
velles. Por mandado de su Srfa.=Manuel R. del 0 
lenciauo Luno. 

Por p ovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
provinci i , se cita, llama y emplaza al tesiigro Ambrosií 
para que en el térm no de 9 dias, contados desdel 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial de Mandi». 
senté en este Juzgado para declarar en l i causa náj 
seguida de oficio por hurto contra desconócelos; apercr 
de no verificarlo, se le paranV.i los perju cios cousig 

Lingayen, 24 de Octubre de 189Í.—Isabelo M-artitt 
Ferrer M. Santos. 

Por el A presen'e cito, llamo y emplazo al in lividuo 
fie la Cruz, vecino de esta Cabecera, para que eriia 
de nueve dias, á contar desde la publicación del pres?nl| 
comp trezca en este Juzgado á prestar declaración effi 
núm 6726 que instruyo por el dehto de hurto; apse 
de no hacerlo dentro dicho término, le p,raían los 
que en derecho hubiere, lugar. 

Dado en Sta Cruz á 27 de Octubre de 1892.-' 
Lara Santos. 

Don Francisco ^oüs González. Capitán primer Km 
Cuerpo de Estado \fayor de Plaza, Jujz instructor m 
seguida contra el paisano D. Patricio Diomcio de » 
otros, por insulto á fuerza armada, y Sargento í 
tercio de la Guardia Civil Rafael Coiasal Florido, 1 
guardias míis á sus ordenes ñor allanam¡.= uto de 
les'ones, var.ñca iaen Si de Enero de 1890 ea el F 
Masambong, de la compr henc:on d 1 arrab l de > 
de esta Capital. ^ , 

Por la presente requisitoria, c to. l lami y emplazoj 
Oria Baguio, hijo de Juan y de Manuela, natural ae 
de la provimeia da Mueva Eci ja de este Disirito nfiJ 
que nació en ^5 de Diciembre del año 1864, de oiicio^ 
de estado soltero, estatura un metro 633 inilí nitros, sj 
señas, pelo y cejas negros, ojos pardos, naiiá chata, MS 
boca regular, color moreno, cuyo actual paradero ? 
desde que obtuvo su licencia absoluta en Mar o del 8' 
del veinte terc;o de la Guardia Civil, donde servii| 
de o-uardia, habiendo fijado su residencia en el pu^ 
naturaleza y al cual según consta en autos no se 

con que aparecen las declaracones que ti me pre 
aoercibimiento de que sino comparece en el pla/.o "J 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que liubier» 

d A n f u ' vez. en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) e ^ l 
quiero á todas las autoridades tanto civil.'s com,. oii'11 • 
el mió le suplico, practiquen activas diligencias par*, 
del referido procesado Esiéban Oria Baguio, y caso 
bido, lo remitan en calidad de preso á este Juzg^i 

M a n i l a . 28 de OctuDrede 1692.=Franc seo Solí* ü 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES ^ 
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